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TRIBUNAL SUPREMO
Sala tercera de lo Contencioso - administrativo 

S E N T E N C I A S
dictadas durante el mes de septiembre de 1939. —Año de la Victoria
Don Octavio Cuartero y Palao, Se

cretario de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.

Certifico; Que en el pleito se
guido en grado de apelación ante 
la misma entre la Comunidad de 
Regantes de Taíira, la Adminis
tración, representada por el Fiscal, 
y el Ayuntamiento de San Mateo, 
en el que son apelantes los dos 
primeros contra auto dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de Las 
Palmas en 15 fie marzo, de 1933, 
spbre autorización al Ayuntamien
to expresado para la ejecución de 
Ciertas obras de saca de aguas 
de que más adelante se hace men
ción, se ha dictado, con fecha 9 

»deí corriente mes, el siguiente

A U T O

Bisemos. Señorea En la Villa de Ma-
Prestfmitc drld,,a 9 de sep-
Santullano tiembre de 1939.—
LacaUe Año de la Victo-
Valledor ria.
6U Casares ' v is to en grado

^    ......... -  de apelación ante
el Tribunal de lo Contencioso Ad- 
,ntaistra,tivo' el auto dictado por 
el mismo Tribunal Provincial de lá 
Audiencia Territorial de Las Pal
mas (Canarias) con fecha 15 de
marso de 1933, y celebrada vista 
Pública, coh asistencia de la repre
sentación del Ministerio Fiscal úni
camente, éste, en su informe, se 
umitó a solicitar la confirmación 
Úel auto recurrido, por las razones 
que en. el mismo se consignan, 

Resultando: Que por el Ayun
tamiento d§ San Mateo se solicitó 
uei Gobernador Civil de Las Pal
mus, én 28 de diciembre de 1931, 
autorización para efectuar deter- 
^ a d a s  obras para el uso y con-»

servación de la servidumbre que, a 
favor del vecindario, decía estar 
constituida sobre la heredad Ta- 
fira, a cuya pretensión accedió la 
expresada autoridad gubernativa, 
con fecha 10* de mayo de 1932, con 
las condiciones que especificaba, 
interponiéndose el recurso conten
cioso administrativo contra la ex
presada resolución por la Manco
munidad de Regantes de Taflra, en 
eserito.de 25 de abril de 1932, so
licitando la suspensión de aquélla, 
cuyo recurso fué admitido recla
mándose el expediente y personán
dose como coadyuvante de la Ad
ministración el Ayuntamiento de 
San Mateo: formalizada la deman
da en 12 de julio de dicho año, in
teresando que se dejase sin efecto 
la resolución reclamada que, con
ferido traslado al Ministerio Fiscal, 
éste impugnó dicha resolución ;j

Resultando: Que por la parte de
mandada se propuso la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, soli
citando que el Tribunal la tuviera 
por alegada y que con suspensión 
del término del emplazamiento se 
declarara incompetente para el co
nocimiento del recurso;

Resultando: Que, practicadas las 
pruebas propuestas, se aportó a los 
autos certificación expedida por la 
Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas en que se hacia constar °e  
la Comunidad de,Sindicatos y de la 
Heredad de Tafira interpusieron en 
25 de abril de 1932 recurso de al
zada ante los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura contra la 
resolución. del Gobernador Civil, 
que fuera elevado a su destino el 
7 de junio del mismo año;

Resultando: Que para la resolu
ción del incidente de incompetencia 
promovido por la parte coadyuvan
te en 11 de marzo de 1933, con asis
tencia de todas las partes, se dictó

el auto contra que se recurría, y 
por virtud del cual se, estimó la ex̂ * 
cepción alegada, declarándose sin 
curso la demanda origente de este 
pleito y disponiendo la devolución 
del expediente;

Resultando: Que celebrada vista 
pública en el día de la fecha, con 
asistencia únicamente de la repre
sentación del Ministerio Fiscal, és
te, conforme se manifiesta en 
el encabezamiento del presente, so*» 
licitó que fuera confirmado el auto 
recurrido;

Considerando: Que cual en el 
mismo se expresa, no cabe entablar 
el recurso Contencioso-Adndnistra- 
!tivo más 4ue contra las resolucio
nes que causen estado, y como quie
ra que en el caso de autos está do- 
eumentalmente justificado que los 
recurrentes, usando de la facultad 
que les concede la Ley de Aguas, 
interpusieron, a la vez que eáte re
curso, otro ante los Ministerios de 
Obras Públicas y de Agricultura y  
Comercio, contra la misma resolu

ción, es evidente que está sin apu
rar la vía gubernativa y, por ello, 
es obvio que debe ser confirmadp 
en todas süs partes el auto re
currido;

Considerando: Que aun en el su
puesto de que por el Ministerio de 
Obras Públicas-se hubiera dictado 
el acuerdo de no resolver la apela
ción ante él interpuesta,^ por no 
invadir el campo de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o por 
otra causa, tampoco se habría apu
rado la vía gubernativa en el 
mentó de entablar el recurso y, per 
ende, el asunto no habría causadó 
estado, por lo que tampoco podría 
ser revoqado el recurrido.

Se confirma el auto que con fe
cha quince de marzo de mil nove
cientos treinta y tres dictó el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-*



P ág i n a  4 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O 23 f e b r e r o  1940

Administrativo, de la Audiencia de 
Las Palmas, declarándose incompe
tente para conocer del recurso in
terpuesto contra la resolución del 
Gobernador Civil de la expresada 
gapital, por no haber causado es- 
lado, y devuélvase el expediente al 
fÉtehtro de procedencia» notificándo
le  este auto a las partes personadas 

formular el recurso.
Así lo acordaron los señores del 

margen formando la-Sala Tercera 
¿e  loy Contencioso Administrativo 
p firman, de que certifico.'

Y para remitir al.BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAiDO a los efectos 
l íe , su publicación expido el pre
gante testimonio con el V.° B.° del 
pxeeientfeiíno Sr. Presidente de la

tala, en Madrid a 10 de septiem- 
f é de 1 OSO .—Año de lia VictoMa.

pm  Cipriano MarUn-Blas, Secre
tario de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo.
Certi^co; Que por dicha Sala se

lia dlctM o la siguiente ■

S E N T E N C I A

En la Villa de/M adrid a 13 dé 
septiembre de 1939* Año de la Vic
toria; ,en e* recurso contencioso 
administrativo que ante la Sala 
pende, en grado de apelación, en
tre la Administración, apelante, y 
en su nombre el Fiscal, y don Vi
cente del Pozo Pérez, que no ha 
comparecido en estas actuaciones 
de segunda instancia, a p e l a d o ,  
contra la Sentencia del Tribunal 
Provincial de Badajoz de 17 de 
agosto de 1932; sobre destitución 
del apelado del cargo de guardia 
municipal de Quintana dé la Se
seen a;

Resultandos Que el Pleno del 
Ayuniamiento de Quintana de la 
^ re n a  .^Badajoz) en sesión, extra-? 
|fedinaria celebrada el 18 de julio 
¿te, Í93Í, acordó por unanimidad 
jíuspender de empleo y sueldo, en- 
jfee otros empleados de la Corpo- 
réicióii, al , guardia mupicipal don 
Vicérité del Pozo Pérez, y que se 
Jes instruye expediente de desti
tución,' p or  entenderque habían 

uredo, criticacto, menosprecia- i 
y calumniado 'gravemente a l'

Alcalde y Concejales, haber repar
tido papeletas electorales de can- 
didatura monárquica/ y no haber, 
contribuido en nada ál afianza
miento del régimen entonces vi
gente, y  nombrar Delegado ins
tructor, para la formación del 
oportuno expediente a uno de los 
Concejales, el que—-sin que cons
te se resolviera escrito formulado 
por el don Vicente del Pozo en 27 
del aludido mes de julio, en soli
citud de que se repusiera el ante
rior acuerdo—recibió, declaración 
a cuatro vecinos de la localidad, 
qúe coincidieron literalmente en 
manifestar qué el señor del Pozo 
habi^i pronunciado frases moles
tas para el Alcalde y Concejales, y 
expresado que él no votarla a los 
candidatos republicanos y socia
listas, y que le habían visto re
partir papeletas de los candidatos 
que estimaban de filiación reac
cionaria;
. Resultando: Que aportado al ex
pediente un testimonio de parti
culares de determinado juicio ci
vil de faltas tramitado por el Juz
gado municipal de Quintana de la 
Serena, del que nada se despren
de en contra del expedientado, se 
dió vista de aquél al señor del Po
zo, el que negó los hechor que se 
le atribuían y solicitó se declara
se la improcedencia de la suspen
sión de empleó y sueldo que le ha
bía sido impuesta, y el Pleno de la 
Corporación municipal, en. sesión 
ordinaria de 13 de \ agosto del re
petido año 1931, acordó por unani
midad, de conformidad con el dic
tamen del Delegado instructor, y 
con oposición del Secretario, que 
salvó su responsabilidad, separar 
del cargo de guardia municipal al 
señor Pozo Pérez, por estimar que 
se había acreditado la comisión de 
las faltas graves que se le impu
taban;

Resultando: Que denegada la re- 
posición. que contra el anterior 
acuerdo de 13 de agosto de 1931 
dedujo don Vicente del Pozo Pé
rez, por el tmteno ise interpuso 
recurso contencioso administrati
vo ante el Tribunal Provincial de 
Badajoz, y*en su día fórmalizó la 
demanda mediante escrito que ter
minó con la súplica de que se de
clarase no haber lugar a la desti
tución acordada, reponiendo en su 
caigo ^ t o r  y doclárando, tam

bién, su derecho al percibo dé los 
sueldos devengados, y por medio 
de otrosí interesó la- celebración 
de vista pública, acompañando a 
la demanda documento acreditati.. 
vo de venir ocupando el destino 
que desempeñaba a virtud de pro
puesta de la Junta clasificadora 
del Ministerio de la'Guerra;,

Resultahdo: Que el Fiscal con
testó a la demanda y solicitó, se 
desestimase la misma, absolvién
dose a la Administración y confir
mándose él acuerdo recurrido, ton 
imposición de costas al actor: ..

Resultando: Que el Tribunal Pro
vincial, previa la celebración de 
vista pública,-* con fecha 17 de 
agosto de 1932 dictó Sentencia con 
el siguiente fallo; 1 ;

«Fallamos: Que debemos revo
car y revocamos en todas su¿ par
tes el acuerdo de 13 de agosto de 
1931 tomado por el Ayuntamiento 
de Quintana ' de la Serena, por 
el qúe sp destituyó al recurrente 
Vicente del Pozó Pérez del cargo 
de guardia municipal de aquella 
Corporación, el que mándamos re
poner en el mismo y a que se le 
abone por el Ayuntamiento el suel
do que ha. debido percibir desde el 
día en que le fué notificada su des
titución hasta el día en que sea 
repuesto,, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil reclamable a 
los señores Concejales que vota-, 
ron dicha destitución, la que será 
solidaria, declarando de oficio las 
costas del presente recurso.»

Resultando: Qué la expresada 
Sentencia cita como vistos los ar- 
ticiílos 109, 11 y 113 del Reglamen
to de Empleados municipales de 
23 de agosto1 de 1924; los 195, nú
mero 3.°; 2^8, 248 y 256 del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 
1924; el 93 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo y la Real 
Orden de 27 de enero de 1931; y 
contiene los siguientes consideran
dos:

Primero: Que las dudas a que 
pudiera prestarse el artículo. 195» 
casó ,3.° del Estatuto municipal en 
relación con lo preceptuado en el 
248, párrafo a) del mentado Cuer
po legál y el artículo 3.° del Regla
mentó de 23 de agosto de 1924 ban 
sido 'desvanecidas y, resueltas P&I 
la Real Orden de 27 de enero, de 
1931,. lo que exige,para la destitu
ción de los funcionarios y
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Agentes armados del municipio, 
en. cuyo caso se encuentra el re
currente por las 'funciones que 
desempeñaba, no sólo la formación 
del. oportuno expedienta sino la 
existencia de causa grave acredi
tada y Que ésta sea una de las 
taxativamente fijadas en el ar
tículo 109 í del Estatuto municipal 
y en ninguna de las cuales se ha 
probado haya incurrido el recur 
rrénte, como era obligado para to
mar una determinación en su con
tra tan. trascendental y de tan 
graves consecuencias como lleva 
consigo ía destitución del cargo, 
pudiendo haber sido sancionados 
los hechos que se le imputan con 
sanciones siempre importantes pa
ra el que las sufre, pero de menos 
trascendencia en las esferas del 

( derecho, y que para corregir cual
quiera incorrección o faltas del 
empleado estatuye la legalidad vi
gente. ,

Segundo: Que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 113 del Re
glamento de Empleados municipa
les; tantas veces citado, a las sus
pensiones o destituciones de los 
funcionarios municipales de cual
quier clase o categoría, le serán 
aplicables las disposiciones del ar
tículo 238 del Estatuto municipal, 
el que preceptúa que si los Tri
bunales declaran indebida la des
titución o suspensión, el funcio
nario tendrá derecho a exigir el 

, sueldo nov percibido desde qu e  
aquélla se acordó  ̂ el que deberá 
abonar él Ayuntamiento, sin per
juicio de la responsabilidad recla- 
mable a los Concejales que vota
ron dicha destitución, obligación 
o sanción ésta que se declara en 
el fallo, y servirá al interesado de 
título para obtener. por; la vía de 
apremio las sumas que se le adeu
dan; y

Tercero: Que a tenor de .lo dis
puesto en el artículo 236 del Es
tatuto municipal, los recursos con- 
tencioso-administrativos regulados 
P°r esta Ley serán siempre gra
tuitos.
. Resultando: Que admitida en 
ambos efectos lá apelación que 
contra la anterior Sentencia in- 

r̂puso; el Fiscal, fueron elevados 
os autos a este Tribunal, previo 

emplazamiento de, las partes y 
 ̂ 'Spués cié manifestar el Fiscal 

e Mantendría la apelación en

nombre de la Administración, se 
sustanció el recurso7 por todos sus 
trámites sin qué compareciera la 
parte apelada; señalándose para 
la vista pública el día 4 del ac
tual, en que tuvo lugar.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado don Domingo de Guzmán 
Lacalle; :

Vistos: Los que cita la Sentencia 
apelada y la Ley de 26 de septiem
bre de 1925 y su Reglamento de 6 
de febrero de 1928; . '

Aceptando: En lo sustancial los 
considerandos de la Sentencia re
currida, en lo que no esté en con
tradicción con el siguiente 

Considerando: Que no pueden 
tener aplicación al caso ni los ar
tículos 150, número 2.°, y 195,' nú
mero 3.° del Estatuto municipal 
ni su concordante el 74 de la Ley 
de 2 de octubre de 1877, cuya vi
gencia restableció el Decreto de 16 
de junio de 1931, y que facultan 
a 1osn Alcaldes para separar a los 
Agentes del municipio que usen 
armas, por que no consta ni si
quiera se afirma en parte alguna 
del expediente que el señor Pozo 
usara armas; antes bien, se des
prende lo contrario del oficio’ fe
cha 20 de julio de 1931, que el ins
tructor designado para la forma^ 
ción de aquél 'dirige al expedien
tado, notificándole el a c u e r d o  
inicial del Ayuntamiento, a fin de 
que «cese en su cargo en este día, 
advirtiéndole del derecho que la 
Ley le concede para, recurrir con
tra el acuerdo, entregando las in
signias del cargo en esta Alcaldía> 
sin que aparezca requerimiento al
guno relacionado con la posesión 
y devolución de armas; hallándose' 
por otro lado el recurrente al am
paro de la Ley de'6 de septiembre 
de 1925 y sú Reglamento de 6 de 
febrero de 1928 sobre provisión de 
destinos en. licenciados del Ejér
cito, que en su Base 11 y artículo 69, 
respectivamente, no consienten la 
separación de estos funcionarios 
sino como resultado de expedien
te gubernativo instruido al efec
to; y así es como viene planteada 
administrativamente 1 a cuestión 
que se somete a la jurisdicción re
misora de esta Sala en el presen
te recurso. < '

Fallamos: Que debemos confir
mar j  confirmamos la Sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial

de Badajoz de 17 de agosto de 1932 
objeto de esta apelación.

Asi, por. esta nuestro Sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e inserta,, 
rá en la «Colección Legislativa», \o 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Divar.—Félix A. 
Santullano.—Domingo de Guzanátt. 
Lacalle. — Luis Felipe Vivanco. —* 
Celestino Valledor.

Publicación: Leída y publicada! 
fué la anterior Sentencia por ei 
Excelentísimo ¿r. D. Domingo Gús* 
mán Lacalle, Magistrado del Tri* 7 
bunal Supremo, celebrando ’ au* 
diencia pública en el día de htvíf 
la Sala de lo Contencioso-Admtf 
nistrativo; de lo que, pomo Secre* 
tario de la misma, certifleo.

Madrid, 21 de septiembre de 193% 
Año.de la Victoria.—Cipriano Más» 
tln-Blas.

Don Cipriano Martín-Blas. Secre* 
tarto dé la Sala Tercera dé !% 
Contencioso - administrativo dél 
Tribunal • Supremo. - 
Certifleo: Qué por dicha Sala m 

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A -

En la Villa- de Madrid a 20 de 
septiembre de 1939, Año de la; Vic
toria; ,en el recurso contencioso- 
administrativo que ante la Sala 
penefe, en grado de apeláción, en
tre la Administración, apelante, y 
en su nombre el Fiscal y don A l- . 
berto Lozada Martínez; que no ha 
comparecido en estas actuaciones,..... 
apelado, sobre revocación o subsis-. 
tencia dé Sentencia del Tribunal , 
Provincial de Lérida de 20 de jiu 
nio de 1932, sobre lesividad d e . , 
acuerdo del Ayuntamiento de To- 
rrebeses de 17 de febrero de. 1931, 
relativo al nombramiento de Mé
dico titular e Inspector de Sani
dad; '

Resultando que el Ayuntamien
to Pleno de Torrebeses (Lérida), 
en sesión extraordinaria celebra- : 
da el 13 de julio de 1930, acordó 
anunciar a concurso, por treinta . 
días, la provisión- eir própiedad de., 
la plaza de Médico titular,- Inspec 
tor municipal de Sanidad, j  pu* 
bhcado el anuncio en la «Gaceta»
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de Madrid correspondiente al 12 de 
noviembre del mismo año—según 
se consignó mediante diligencia 
en el expediente, pues no apare
ce unido a éste el número corres
pondiente ni' el del «Boletín Ofi
cial» de la provincia en que se in
sertara la convocatoria—fué solici
tada la plaza por ocho concur
santes, de los cuales sólo dos, don 
Alberto Lozada Martínez y don 
José Emilio Villena Villa! ein, acom
pañaron documentos con sus*res
pectivas instancias. Amibos acre
ditaron ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía, y el primero, por 
SU parte, aportó una certificación 
expedida por el Secretario del Juz
gado municipal de aquella loca
lidad en 10 de diciembre del re
petido año 1930, para justificar 
que era de naturaleza peruana y 
que, en ésta última fecha, había 
sido inscrito en el fjbro de ciuda
danía del' Registro civil, por haber 
adquirido nacionalidad española;

Resultando que pasado el expe
diente de concurso a informe de 
un Tribunal compuesto por Médi
cos designados por el Ayuntamien
to Colegió Provincial de Médicos 
y Gobierno civil de la provincia, 
por él mismo se dirigió oficio al 
Ayuntamiento de Torrebeses el 10 
de enero de 1931, proponiendo que, 
pdr ser sólo dos los concursantes 
que hablan presentado documen
tación, se diera un plazo a los de
más para aportarla; y no acepta
da la sugerencia por la Corpora
ción municipal, el mismo Tribu
nal propuso en 31 del aludido mes 
de enero que se nombrase para la 
plaza a don José Emilio Villena VI- 
llalein, por ser el único aspirante 
que justificaba con su instancia 
los méritos que podían hacerle 

' acreedor a la misma, y contar, ade
más, mayor antigüedad como Ins
pector municipal de Sanidad; z

Resultando que el Ayuntamien
to de Torrebeses, en sesión extra
ordinaria del Pleno celebrada el 
17 de febrero de 1931, acordó, por 
cuatro votos contra dos, nombrar 
Indico titular, Inspector munici
pal de Sanidad a don Alberto Lo
sada Martínez, resolución contra 
la que dedujo don José Emilio Vi- 
llena . recurso de reposición me- 
dlañte escrltq sin xj&otWFfy fecha 
I  dé maorzo síguáenSév tpoA fejé tmi-

do al expediente y no consta se 
resolviera;

Resultando que previa la tra 
mitación del oportuno expediente 
e informes de Letrado y de una 
Comisión de Concejales designada 
al efecto, el Ayuntamiento de To
rrebeses, en sesión de 14 de julio 
de 1931, acordó declarar lesivo el 
anterior acuerdo de 17 de febre
ro del mismo año, por, el que se 
nombró para proveer la plaza al 
señor Lozada Martínez, fundándo
se sustancialmente en que este se
ñor era súbdito peruano y, por ello, 
no pudo ser investido de cargo o 
empleo que llevaba aparejada au
toridad; uniéndose con posteriori
dad 1 al expediente una certifica
ción expedida el 3 de agosto, tam
bién de 1931, por el Secretario del 
Juzgado municipal, en la que con
signa que en el expediente de na
cionalización incoado a instancia 
del señor Lozada, no constaba la 
Real Orden aprobatoria de la mis
ma y declaratoria de haberse ga
nado la vecindad;

Resultando que contra el men
cionado acuerdo del Ayuntamien

to  de Torrebeses de 17 de febrero 
de 1931, declarado lesivo, se inter
puso por el Fiscal recurso-conten
cioso-administrativo, ante eK Tri
bunal Provincial de Lérida, me
diante escrito fechado el 4 y pre
sentado el 6 de agosto del propio 
año, en el que solicitaba se declara
se sin valor ni Afecto alguno la 
resolución recurrida, por lesionar 
los intereses municipales y opues
ta a la Ley, fundándose:

Primero.—En que con ella se ha
bla vulnerado el artículo 45 del 
Reglamento de organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, 
de 10 de julio de 1924, según el 
cual el nombramiento de los Mé
dicos titulares es atribución de la 
Comisión municipal permanente, 
y no del Pleno del Ayuntamiento, 
que es quien resolvió el concurso 
objeto de estos autos. 
s Segundo.-^-Que igualmente había 
sido vulnerado el Reglamento de 
11 de noviembre de 1930 en su 
norma 9.a a tenor , de la cual la 
plaza de Médico de Torrebeses ha
bía dé adjudicarse por rigurosa 
prel ación en el Escalafón del Cuer
po de Inspectores municipales de 
Sanidad, y

Tercero.— E n q u e  se habla in

fringido, asimismo, la Constitución 6 
del Estado, que . prohíbe eje##' 
cargo alguno que tenga aneja au
toridad o jurisdicción a; extrañé 
ros, como lo era el señor W a# 
quien no había ganado en fon# 
la nacionalidad española;

Resultando que don Alberto Lo.< 
zada Martínez, tenido por paS 
como demandado, contestó a 11 
demanda, y solicitó se le ? 
viese de la misma; 1

Resultando que recibido el wf 
curso a prueba e instancia del Fj|l 
cal, se unieron a las actuaciones'1 
los siguientes documentos:

a) El Título de Licenciado $ 
Medicina y Cirugía de don Alberto 
Lozada Martínez, expedido en #  
drid en 10 de marzo de 1930.

b) El Título de Inspector /mu
nicipal de Sanidad, extendido $ 
favor del mismo en 4 de mayo de - 
1931. '

c) U p a  certificación firmada’ 
por el Jefe del Negociado del Cm-¡ 
po de Médicos titulares Inápecto-- 
res municipales* de Sanidad, de 1|J 
Dirección General del Ramo en 18) 
de enero de 1932, en la que se egr;í 
presa que el señor’ Villena ingro8Ó,¡, 
en él mencionado Cuerpo en 9 4e| 
octubre de 1930, y el señor Lozadâ  
en 15 de noviembre de igual,

d) Cuatro certificaciones, 
ditativas de que el repetido seto" 
Villena desempeñó,' con caráct#.:. 
interino, las plazas de Médico fr 
tular, Inspector municipal de #  
nidad, de los Ay untamientos é v¡ 
Agón, del 18 de julio al 20* de -agos
to de 1930; Bisbimibre, del 10 de 
julio al 20 de agosto de igual afio 
1930; Préscano, del 11 de Julio al * 
20 de agosto, también de 1930, y 
Almonacid de la Cuba, del 4 4$ 
enero al 13 de febrero de 1931. >

e) Testimonio notarial de cer
tificación expedida por el Direc
tor del Instituto Provincial de Hi
giene de Zaragoza, expresiva de 
que el señor Villena asistió a W 
cursillo de Prácticas sanitarias t  
ampliación de conocimientos • M* 
giénicos celebrado en 1930, verd
eando, con resultado satisfactoria 
la.prueba final de aptitud; y . .

; f) La certificación de estuw. 
en la Facultad de Medicina de il- 
Universidad de Zaragoza dé) 
mo señor Villena. Con posL,#" 
dad, el Fiscal aportó a las actû  
clones una certificación extfMW
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en 7 de abril de 1932 por el Secretario
del Juagado municipal de T o

rrebeses, comprensiva de Senten
cia dictada ,en .4 del mismo mes 
por aquel Juzgado, por la que se 
declaró nula ía inscripción de Ciu
dadanía practicada en el Registro 
c iv il dei mismo pueblo a favor del 
géñor Lozada, ordenándose la can- 
celación de dicha inscripción;

Resultando que previa la cele
bración de vist^jpública, el Tribu
nal provincial de Lérida, con fecha 
20 de junio de 1932, dictó senten
cia con el siguiente fallo: 

«Fallamos: Que debemos absol
verá absolvemos en este pleito al 
demandante don Alberto Lozada 

,Martínez, sin, hacer expresa con
dena de costas.»

Resultando que, admitida en 
ambos efectos la apelación que 
contra la anterior sentencia inter
puso el Fiscalv fiíeron elevados los 
autos a este Tribunal previo el 
emplazamiento de las partes y des
pués, de manifestar el Fiscal que 
sostendría el recurso y de apor
tarse por el mismo una certifica
ción del Secretario del Juzgado 
Municipal de Torrebeses, fecha 30 
dejunio de 1932, insertando el fa 
llo de, la sentencia* dictada por 
aquel Juzgado en 7. de marzo an
terior, de lá que ya se ha hecho 
alusión y , por la cual y en virtud 
de lo ordenado por la Dirección 

¡ Genjeral de los Registros en 11 de 
agosto de 1931, se declaró nula la 
Inscripción de ciudadanía espa
ñola verificada a favor de don Al
berto Lozada, se sustanció dicho 
recurso por todos sus trámites, sin 
que compareciera la parte apela
da, celebrándose la vista el día se
ñalado;

Resultando que la á lu d ifc  sen
tencia cita como vistos los5' artí
culos 153, 154,' 231 y 247 del Es- 

municipal de 8 de marzo de 
«24; los artículos 1, 7 y 41 de la 

uy de la, Jurisdicción ,de 22 de ju 
ño de I894; el R. D. de 2 de agos- 
o de 1930; fa R. o. de 11 de no- 
^mbrevdel mismo año; él Regla
mento orgánico de 10 de julio de 
¿  ^ in stitu c ión  del Estado
ue ¿o de junio de. 1876; el R. D. de
J B̂ 0l iembre de 1916 * los Decre- 
igói. 20 de abril y 3 de; junio de 
i** I . * seníencia de este Supre- 
1¿  bunal de 12 Juñio, de

siendo Ponente el Magi*-

trado don Domingo de Guzmán 
Lacalle.

Vistos, los que, como tales, cita 
la sentencia apelada y los artícu
los 17 y 25 del Código civil, él se
gundo de la Constitución de 30 de 
junio de 1876, y el Decreto de 15 
de septiembre de 1923, artículo 15 
del Reglamento de esta Jurisdic
ción-

Considerando que aun en la hin 
pótesis de que existiesen las dos 
primeras infracciones de derecho 

-señaladas por el Fiscal, estiman
do, con aplicación ¿el artículo 45 
del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayünta- 
mientoá, que la resolución del con 
curso ipédico para proveer la titu
lar de' Torrebeses, correspondía a 
la Comisión municipal permanente 
y no al Pleno, según ? el número 
2.° del artículo 153 dél Estatuto 
municipal, dado que no se trata
ba de un concurso de méritos, y 
aun en el supuesto de que el Re
glamento dé 11 de noviembre de
1930 tuviese aplicación a concur
sos ya convocados con anteriori
dad,. no podría por estos funda
mentos prosperar la demanda, 
pues tales infracciones legales hu
bieran podido determinar en su 
día la procedencia de un recurso 
contencioso-administrativo dedu
cido oportunamente por los con
cursantes que se sintiesen injus
tamente preteridos por la resolu
ción del concurso, mas no dan vi- 
dp al que ahora deduce el Fiscal 
por causa de lesividad, faltando a 
todas luces en cuanto a esta in 
fracción el requisito esencial de 
la lesión en los • intereses de la 
Corporción municipal;

Considerando en lo que respech 
ta al tercer fundamento de la de
manda, que parece documental y 
plenamente probado que el Mé
dico don Alberto Lozada, designa
do por el Ayuntamiento de Torre- 
beses para ocupar la plaza de M é
dico titular e Inspector municipal 
de Sanidad, era súbdito extranjero 
el día 10 de diciembre de 1930 en 
que concursó y el 17 de febrero de
1931 en que obtuvo tal nom bra
miento, por no haber adquirido de
bidamente la nacionalidad espa
ñola, ya que si bien la había soli
citado en i  del expresado mes de 
diciembre de 1930 del Juez muni
cipal de Torrebeses, quien se 1% 
concedió por «oto techad» di #

del propio mes, en el que manda
ba extender, la correspondiente 
acta con las formalidades legales 
en el libro de ciudadanía del Re
gistro civil, como no se hubiesen' 
observado los trámites ordenados 
por R. D. de 6 de noviem bre'de 
1916, entonces vigente, puesto que 
él expediente no fué elevado con  
el inform e del Juez a la Dirección 
General de los Registros y Nota
riado, ni aparece la imprescindible 
aprobación y resolución del Mi
nistro de Justicia, dicha concesión 
fué cancelada a virtud de senten
cia dada en 7 de marzo de 1932 
por el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente, a petición. del 
Fiscal de la Audiencia de Lé&da, 
previa excitación de la Dirección 
General antes m encionada; :

Considerando que hallándose in 
vestido el cargo ,de Inspector mu
nicipal de Sanidad del carácter de 
«autoridad sanitaria»* según pre
ceptúa la R. O. de 8 de febrero 
de 1928, es evidente qué en la de
signación del extranjero sefiór Lo
zada se Infringió disposición tan 
fundamental com o el artículo se
gundo de la Constitución del Es
tado, subsistente en ese punto, 
por no alcanzarla la suspensión 
para otros preceptos de la misma 
acordada en el Decreto de 15 de 
septiembre de 1923, y esta in frac
ción legal, que encierra vicio de 
nulidad esencial, lesiona al inte
rés público del Ayuntamiento dé 
Torrebeses en términos que hacen 
incompatibles con la soberanía del 
Estado la subsistencia dél acuerdo 
impugnado, por lo que procede de
clararlo sin valor ni efecto alguno, 
estimando por este fundamento la 
demanda que ha sido presentada 
ajustándose a las prescripciones 
contenidas en. los artículos 2.6 y 
7.*, párrafos últimos, de la Ley de 
esta Jurisdicción y 15 de su Regla
mento,

Fallamos: Que con revocación 
cíe la sentencia apelada y estiman
do lesivo a los intereses del Ayun
tamiento de’ Torrebeses el acuer
do de 17 de febrero de 1931, por el 
que se nombró Médico titular e 
Inspector municipal de Sanidad al 
súbdito extranjero don Albérto 
Lozada Martínez, declaramos di
cho acuerdo sin valor ni efecto al
guno.

Asá por arta nuestra séntencia, 
#• m «  BOLETIN

i
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OFICIAL DEL ESTADO e  inserta
rá en la «C olección  Legislativas, lo 
pronunciam os, m an d am os y firm a- 
mos.-—Eduardo Divar.—-El M agis
trado señor Santullano votó y no 
pudo firm ar.— Eduardo Divar.— D o
m ingo de G uzm án Lacalle.— M a
riano Miguel.-^-Felipe Gil Casares

P ublicación .— Leída - y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Excm o. Sr. D. D om ingo de G uz- 
m áñ Lácalle, M agistrado de la S a 
la de lo C ontenciosp-adm inistrati^ 
vo del T ribunal Suprem o, cele* 
brando audiencia pública en el día 
de hoy dicha Sala ; de lo que, com o 
Secretario de la misma, certifico.

M adrid, 20 de, septiem bre de 
1939.— Año de Ja V ic to r ia — Cipria
no M artín-B las.

D on O ctavio Cuartero Pala o, S e
cretario de la Sala tercera del
Tribunal Suprem o. '
Certifico: Que por dicho Tribu - 

ii'áL' en los autos de que sé hace 
expresión. ha dictado la s i
guiente: i .

SENTENCIA 

En la  villa de M adrid a veinti
séis dé  septiem bre de mi\ n ov e - ’ 
ciéntos treinta y nueve.— Año de 
la V ictoria .—rEn la apelación  p en 
diente ante esta Sala entre la A d
m inistración  General del Estado, 
apelante, y en^su n o m b ré 'e l F is
cal, coadyuvada por el E xcelentí
sim o Ayuntam iento de Éilbao, re 
presentado por el Letrado don 
José G uim ón y don José de E lor- 

Khapólado, y en su nom bre el Le- ' 
trado don Luis G aritagoitia , so 
bre revocación  de la sentencia  d ic
tada por el T ribunal P rovincial de 
d icha ciudad el día cuatro de abril 
de mil novecientos treinta .y cu a 
tro. en pleitd referente a úna sub
vención  de' veinticinco m il pese
tas que para las obras de repara
ción  de la Párroquia de San Pe
dro Apóstol, abe Deustó, concedió  
la expresadá C orporación  M uni
cipal;

Resultando que con  fech a  trece 
dé ju lio de mil novecientos tre in 
ta, clon José de Olordí, Cura E co -' 
íioiiió de, la Parroquia de Sari £e~ 
dro A p ósto l de Deusto, acudió , al 
Excm o, A yuntam iento de B ilbao

en solicitud, de que se le con ced ie
ra una subvención  para ayudar a 
los gastos de reparación  del Tem- 
pío expresado, petición  que reiteró 
y que fué atendida por aquella 
Corporación, o t o r g á n d o s e  por 
acuardo de dos de m arzo de mil 
novecientos treinta y uno la sum a 
de veinticinco mil pesetas a los 
fines solicitados y que serían abo
nadas al solicitante cuando pre
sentara los correspondientes co m 
probantes de pagéi visados por el 
Arquitecto D irector de las Obras, 
por cantidad que se estim are su*, 
ficiente para hacer efectivo su im 
porte, cuya estim ación  y previo 
exam en de los justificantes re fe 
ridos quedó encom endada á la Co
m isión  de H acienda, .para que en 
^u visita propusiera a la C orp ora 
ción  m unicipal lo que estim ara 
conveniente, la que con  fech a  vein 
tiocho de abril del m ism o año p ro 
puso que siguierá en suspenso la 
resolu ción  de dos de m arzo an 
terior, que otorgó la subvención  re 
ferida y en veintiséis de agosto si
guiente d icha C orp oración / prove
yendo a la solicitud del señor ,Elor- 
di, de veintinueve de-abril del m is
m o año, interesando se dieran las 
oportunas órdenes para que se le 
h iciera  efectiva* la subvención  de 
que tantas veces se h a ‘h ech o m é
rito, toda jréz que las obras esta
ban casi term inadas y ju stifica 
ba haber e m p le a d o ' en ellas se
senta y tres mil cuarenta y una 
pesetas, acordó revocar el acuerdo 
de concesión  de la subvención , de
clarando nulo y sin  n ingún valor ni 
efecto  y desestim ando p osterior- 
m en e\ recurso de reposición  que 
contra éste acuerdo interpuso el 
Sr. Elordi. C ontra la resolución  m u 
n icip a l de que antes se ha h ech o 
m érito se interpuso el oportu no re
curso C on teñ cioso-adm in istrativo, 
en escrito de doce de noviem bre de 
m il n ovecien tos trein ta  y uno, d ir i
gido al T ribunal P rovin cia l de esta 
Jurisdicción  por el P rocurador de 
ios Tribunales de B ilbao don  E ran - 
cisco G reño, en nom bre y repre
sentación  dél señor Eloirdi; y¡ al 
form alizar la dem anda interesó 
que en su día se dictara sen ten 
cia revocando, anulando ^y d e jan 
do sin efecto el acuerdo recurr.idc 
y subsistente, el que conced ió  al 

/dem andante la subvención, so lic i
tada : qué com o fu ndam en tó de 
este^ recurso alegó adem ás de los

hechos que quedan consignados, y 
com o argum ento principal, el de la 
situación  juríd ica  creada por’ el 
acuerdo concediendo la subvención 
que sólo podía anularse; mediante 
el oportuno recurso contencioso- 
adm inistrativo promovido por la 
propia Corporación  qué lo * dictó, 
previa -.declaración de su lesividad 
y no en la form a que lo hizo la 
C orporación  demandada, qué so
lam ente puede,.revocar así 'm re
soluciones cuando no créa dere
chos a favor de personas, determi
nadas, cond ición  que no sé da en 
el caso de, autos, pues, por ’ el. con
trario, por el acuerdo de‘ dos de 
m arzo de mil novecientos treinta 
y uno, se -creó a favor $e la Igle
sia Parroquial de San Pedro Após
tol, d e ' Deusto, que representaba 
el recurente, el derecho a perci
bir la subvención  referida, siendo 
cum plidas, por éste, cuantas con
diciones se le impusieron para que 
le fuera hech a efectiva y, en cam
bio. por parte del Ayuntamiento 
de Bilbao se llegó al acuerdo re
vocatorio que se impugna,1 sin te
ner -para nada en cuenta las-nor
m as que él m ism o se impuso para 
entregarlas y, por último* entiende 
el recurrente que la Real Orden 
de diez de m arzo de mil nóvecien-i 
tos treinta y uno sobre- •suspen
sión  de acuerdos tomados'por los 
A yuntam ientos que comproñietié* 
ran crédito para sus presupuestos, 
n o ’ tiene aplicación en Vizcaya, 
dónde por virtud d e l  Concierto 
E conóm ico asume 1a. Diputación 
lós derechos y atribuciones del Es
tado en mateíria económico-ádml- 
-nistratiVa. Que de la expresada de
m anda se confirió traslado al Fis
cal y a la* representación del Ayun-, 
tam iento dé Bilbao, que lo ey a p u a -. 
ron, respectivam ente, en veintidós 
de m arzo y siete de julio' de mil 
novecientos treinta y dos, Inten
sando en ísus respectivós escrito! 
que se absolviera a la Administra 
ción, de la dem anda interpuesta 
por el señor Elórdi, con i® #  
ción  de costas al demandante, a • 
gando corno fundamento de s 
pretensiones que la subvención o
je to  de este pleito fué un neto . 
m era liberalidad del Ayuntarni 
to que pod ía  suprimirle, cuñM°

' estim ara oportuno, por cuya i
zón no puede prosperar la aem
da, toda, vez que no 
to legal q u e ; obligúe al Ayu
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miento a otorgar dicha subven
ción. Entiende que la Administra- 

-: ción tiene la facultad de anular 
o .modificar sus’ acuerdos .anterio
res cuando- contengan infraccio*- 
neís legales, pudiendo en tal caso 

,| volver contra sus propios actos si 
, los acuerdos modificados son daño - 
sos'para el interés público o vpriva- 
ido, citando en apoyo de sú tesis 

' las Reales Ordenes de quince de ju- 
: lia de mil ochocientos setenta y 

ocho, diez , y ocho de mayó de mil 
ochocientospchenta y ocho y varias 
sentencias del Tribunal Supremo, 
(veintiuno de mayo de m il ocho- 

. cientos noventa y fres, primero de 
diciembre de, mil ochocientos no
venta y siete y veinte de enero de 
mil novecientos veintisiete): 'y el 
coadyuvante sostiene que elacuerdo 
qúe se impugna no creó derecho al
guno a favor de la parroquia de San 
Pedro, de Deusto, porque la sub
vención a que se refiere sólo fué

1 concedida en principio, sin que el
Ayuntamiento quedara obligado in
mediatamente por él ni a que tu
viese carácter ejecutivo, puesto que 

1 lá concesión referida quedaba su- 
. jeta, a las condiciones de que se ha 

,hécho mención, una de las cuales,
. según el demandado, dejaba al ar

bitrio de la Comisión. Municipal 
' de Hacienda el de determinar su 

importe dentro del lím ite señalado 
., y aun anularla por completo, en

tendiendo en .consecuencia que no 
puede 'engendrar derecho "alguno 

- un acuerdo cuya ejecución queda'al 
arbitrio de la Comisión expresada, 
y dél Ayuntamiento en pleno, y por 
ult.imo expone que la concesión a 
Que cestos autos se refieren tiene 
todos los caracteres de una dona- i 
ción que no se ha perfeccionado 
po.rque el donante no tuvo conoci
miento d é la  aceptación del donata- 
rio, a quien no se le notificó e,l 

, acuerdo que ,se impugna ni en el 
expediente consta que por él fuera ; 
aceptada;

Resultando que celebrada la vista 
ue este recurso!ante el Tribunal 

. rovincial de Bilbao el día veinti- - 
res de* ipayq de mil novecientos , 

jem ta  y cuatro, las partes mantu- . 
^er.oii sus respectivas alegaciones ¡ 

y el Tribunal dictó la sentencia ¿ 

útra la .que sé. fecurre, revocando < 
«  .acuerdo, impugnado, que clecla-. : 
o nulo y sin efecto legal algUno, t 

, Qejando subsistente el de dos de -j 
siarzq de mil novecientos treinta y ¿

- Mino, sin hacer expresa condenación 
-! de costas;
r ! Resultando que 1̂  sentencia ape-
- dada cita como vistos los artículos
- uno, dos y siete de la Ley de vein- 
) tidós de junio de m il ochocientos 
i noventa y cuatro y quince de su
- Reglamento; el Real Decreto de 
~ diez de marzo de m il novecientos 
5 treinta y uno y el Decreto-Ley de
- tres de junio del mismo año, con- 
r , signando como fundamentos lo s :si- 
[; gúiéntes considerandos::
>, Que las resoluciones administra- 
1 tivas declaratorias de derechos so
llám ente pueden sér revocadas o 

J modificadas declarándolas previa
mente lesivas y solicitando su re- 

1 visión en la Jurisdicción Conten- 
• cioso-Administrativa y a cuyos T r i

bunales corresponde exclusivamen
te apreciar la lesión alegada y es
timó que el acuerdo de dos de m ar
zo de m il novecientos treinta y uno 

'.creó un derecho a fayor de la per
sona a que se refiere, acuerdo que 
el Ayuntamiento adoptó en uso de 
sus facultades, sin que quepa^ apli
car al mismo las disposiciones es
tablecidas para las donaciones y 
sin que sea motivo.para restarle efi
cacia alguna el que po conste en 
el expediente la notificación del 
interesado, que ha demostrado en 
el mismo estar enterado de él;

Qué aun en el caso de que el Real 
Decreto de diez de marzo de m il 
novecientos treinta y uno, suspen
diendo lo$ .acuerdos de carácter eco
nómico de los Ayuntamientos, fue
ra aplicable a Vizcaya, es induda
ble que el de Bilbao no declaró le
sivo como debía hacerlo el del día . 
dos del mismo mes y año para re- 

icurrir en V ía . Contenciosa dentro 
del plazo marcado por el Decreto- 
Ley de tres de junio siguiente y 
Decreto de quince de abril de mil 
novecientos treinta y dos:

Que la facultad que. a la Comi
sión de Hacienda , se concedió en 
relación con el acuerdo tantas ve
ces referido fué únicamente la de 
estimar las cantidades satisfechas 
por gastos de las obras y examinar 
sus comprobantes, todo lo cual ten
día a asegurar su cumplimiento, sin 
sin que pueda deducirse de las cláu
sulas dé la concesión que ésta que- ; 
dara al arbitrio de la Comisión de : 
Hacienda, y que la prueba evidente i 
que el Ayuntamiento' estimó- aue su i 
acuerdo expresado creaba derechos 1 
a favor de la Parroquia de Beustó

n es que consignó en los pragupuestos 
de aquel ejercicio una partida para

- tal atención*;
s Resultando que, notificada dicha
- sentencia a, las partes, por el seño?
>s Fiscal y el Procurador del Ayunta- , 
u miento de Bilbao se interpuso el 
e oportuno recurso de apelación para 
s ante esta Sala y admitido en ambos 
e efectos fueron emplazadas la sp a r-
- ! tes. en veintisiete de abril de m il
- | novecientos treinta y cuatro y  ele- 

I vadas- las actuaciones a este Supre-
„ I mo Tribunal el día siete de m ayo 
. siguiente, comparecieron ante el 
•j mismo el Excmo. Ayuntam iento d e v 
..•Bilbao y en su nombre el Letrado 
. j don José. Guimón, don José Elcr*
. ; di, representado por el Letrado don 
/•Luis Garitagoitia, y e l señor Fis- 

; cal, pgra sostener la apelación in- 
. ■ terpuesta y, tenidos por parte en 
. I las representaciones que ostepta- 
j.jban instruidas de la nota a que s í 
. refiere el artículo setenta y cuatro, 
á de la Ley que señaló por la Sala 
» para la vista de este recurso la au- 
•. diencia pública del día dos del co

rriente mes.

■ . Visto,, siendo Ponente en el acto 
. de- la vista y para la redacción d «  , 

esta sentencia el Excmo. Sr, P re
sidente de esta Sala don Eduardo 
Divar,

, Aceptando los vistos de ía senten
c ia  apelada y  vistas, además, las 
sentencias de seis de julio de m il 
novecientos siete, ocho y veintinue
ve de febrero, siete de marzo y  ocho 
de abril de m il nóvecientOvS ocho y 
trece de febrero de mil novecientos 
diez y ocho, ., 4

Aceptando asimismo! en lo sus
tancial, los Considerandos de lá 
sentencias apelada.
' Fallam os: Que debemos, confir
mar y confirmamos la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
de Bilbao en cuatro de abril de m il 
novecientos treinta y cuatro,'ape
lada por el señor Fiscal y. por el 
Excmo. Ayuntamiento de dicha ciu
dad, sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en, el BOLETIN  
O F IC IAL  DEL ESTADO y  en la  «C o
lección ¡Legislativa», lo pronuncia
mos, m a n d a m o s  y firmamos.— 
Eduardo.Divar.— Juan G. Bermúdez. 
Germán Prior.— B. de Quzmán La- 
calle.— E. de Eízaguirré Joni (ru 
bricados).

P  ublicacdón^—LMda jr
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fue la anterior sentencia por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Sa
la don Eduardo Divar, celebrando 
audiencia pública en el día de hoy 
la misma.—De todo lo cual yo, el 
Secretario, certifico .—Madrid, sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria,—Oc
tavio Cu artero (rubricado).

Madrid, 26 de septiembre de Í939. 
Año de la Victoria.—Octavio Cuar- 
tero. (Rubricado.)

Don Cipriano Martín-Blas, Se
cretario de la Sala tercera de lo 
Contencioso - Administrativo del 
Tribunal Supremo. .

Certifico: Que por dicha Sala se 
ha dictado la siguiente

SENTENCIA

En la villa de Madrid a 28 de 
septiembre de 1939, Año de la Vic- 

* tolla. En el recurso contencioso- 
administrativo que ante la Sala 
pende, en grado de apelación, en
tre la Administración, y en su 
nombre, el Fiscal, apelante, y don 
Jerónimo de Molina y Arias de 
fíaavedra, don Eulalio Ruiz Ro
dríguez y don Manuel Páez Gon
zález, que no han comparecido 
en estas actuaciones de segun
da instancia, y la Compañía Te
lefónica Nacional de España, ape
lada, primeramente representa
da y dirigida por el Letrado don 
Francisco Martin de Nicolás, y 
después representada por el Pro
curador don Carlos Salas y Sán
chez' Campomanes, bajo la direc
ción del Letrado don Eugenio Re- 
dbnet Menera, sobre revocación o 
subsistencia de sentencia del Tri
bunal provincial de Sevilla de 18 
de níayo de 1932, sobre lesividad 
de acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente de Las Cabezas 
dfr San Juan, relativo a cesión <ie 
eafia í̂ocal a la Compañía apelada;

Resultando que la Comisión Mu
nicipal Permanente del Ayunta- 
miento de Las Cabezas de San 
Juan (Sevilla), en sesión" ordina
ria celebrada el 15 de noviembre 
de 1928, presidida por el Alcalde 
don Jerónimo de Molina y Arias 
de Saavedna, y a la que asistieron 
los Tenientes de Alcalde don Eu- 
lállo Ruiz Rodríguez y don Ma
nuel Páez González, en vista de 
gpfe &% hallaba clausurada la ofi

cina de Telégrafos de aquel pueblo
, acordó, por unanimidad, acep

tar oferta formulada por la Co'mr 
pañí a Telefónica Nacional de* Es
paña, que ofrecía instalar gratui
tamente el servicio telefónico en 
la población a cambio de que por 
la Corporación municipal se abo
nase, durante diez años, el im
porte de la casa-local que pre
cisaba para montar su oficina; 
autorizándose al Alcalde-Presiden
te para que. a dicho fin, llevara 
a efecto en nombre del Ayunta-, 
miento, el arrendamiento de la fin
ca número 103 de la calle del Ge
neral Lg Serna;

Resultando que previo informe | 
de dos Letrados y conforme con i 
su opinión, el citado Ayuntamien- , 
to, en sesión del Pleno de 21 de I 
marzo de 1931, resolvió por una- 1 
nimidad declarar lesivo y perju
dicial al derecho de la Corpbra-. 
ción el expresado acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente 
de 15 de noviembre de 1928, al 
efecto' de recurrí rio en vía con- 
tencioso-adiministrativa;

Resultando que de conformidad 
con la anterior resolución, el Fis
cal interpuso recurso contencioso- 
administrativo, ante el Tribunal 
provincial de Sevilla, contra el re
petido acuerdo de la Comisión 
municipal permanente del Ayun
tamiento de Las Cabezas de San 
Juan'de 15 de noviembre de 1928, 
y solicitó en Su demanda que el 
mismo se declarase nulo/sin va
lor ni efecto o en otro caso, fue
ra revocado, con las consecuen
cias legales procedentes;

Resultando que don Jerónimo 
de Molina y Arias de Saavedra, 
don Eulalio Ruiz Rodríguez y don 
Manuel Páez González, como de-, 
mandados, contestaron  ̂ a, la de
manda y solicitaron su absolución, 
con confirmación del acuerdo im
pugnado, de no estimarse la ex
cepción de falta de,personalidad 
de los demandados, qué alegaron 
como perentoria; ^

Resultando que la representa
ción legal. de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, teñida 
igualmente por parte como deman-N 
dada, contéstó tafnbién a la de
manda y suplicó su absolución, 
con confirmación de la resolución 
recurrida e imposición de, costas 
a la Administración;

Resultando que a instancia de 
los demandados, se recibió, el re
curso a prueba, practicándose en 
plaz^ legal la documental y tes
tificad propuesta por la parte de
mandada y declarada pertinente. 
La primera consistió en la apot- 
tación a los autos de las siguien
tes certificaciones:

á) Una, expedida por el Jefe 
del Centro de Telégrafos de Se
villa, en la que hace constar que 
el pueblo de Cabezas de San Juan 
tuvo, hasta 1928, servicio telegrá
fico, establecido con la condición 
de que el Ayuntamiento abonase 
ías rentas de la casa en que se 
hallaban instaladas las oficinas, 
en el cual año 1928, y por trasla
do del Oficial encargado de aquel 
servicio, quedó indotado el mismo 
durante muchos meses, en cuyo 
tiempo y en diferentes ocasiones 
la Alcaldía instó para que se res
tableciera el referido servicio, sin 
que sus peticiones pudieran ser 
atendidas hasta el 29 de mayo de 
1930.

b) Otra, suscrita por el Inter
ventor del Ayuntamiento dé las 
Cabezas de San Juan, acreditati. 
va de que en los Presupuestos mu
nicipales ordinarios correspondien
tes a los años 1925-26 y amplia
ción semestral 1927 y 1928, apa
recían consignadas,, en el capítu
lo primero, artículo- décimo, can
tidades para el pago del alqui
ler de la casa de la oficina de Ter 
légrafos, importando en total las 
consignaciones 2.657,50 pesetas, y

c) Otra, librada pof el mismo 
funcionario municipal, expresiva 
de que, examinados los libros de 
Intervención de pagos correspon
dientes a los años 1926-1927 y 1928, 
aparecía abonada, por el concep
to de alquiler de la casa de Te
légrafos, la cantidad de 2.529/79 
pesetas, y que, según resultaba de 
los mismos, libros, aparecía abo
nada al repartidor de Telégrafos 
la . suma de 340 pesetas. En cuan
to a la testifical, depusieron tres 
testigos, vecinos del tan- citado 
pueblo Las''Cabezas de San Juan, 
que manifestaron que en determi
nada casa de la localidad estuvo 
establecida la oficina de Telégra
fos durante varios años, pagando 
la renta él Ayuntamiento, hasta 
que, por traslado del Oficial, rué 
suprimido el servicio; que todo* io*
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elementos industríales y com ercia
les del pueblo habían pedido in 
sistentemente al Alcalde que se 
estableciera el servicio de Telé
g r a f o s  .o, que se sustituyera por el 
telefónico, por significar la falta 
de esos medios rápidos de com u
nicación graves perjuicios para la 
población,. y que la casa en que 
■fué instalado el teléfono era la 
única que en aquella fecha se en
contraba disponible, en el cen 
tro de. la población, en condiciones 
de poder servir para la debida ins
talación de dicho servicio, siendo 
muy pocas, las fincas que existían 
en el pueblo utilizadles para el alu
dido fin;

Resultando' que previa la cele
bración de vista pública, el Tribu
nal provincial de Sevilla, con  fe 
cha Í8 de mayo de 1932, dictó sen
tencia con el siguiente fallo: «Fa
llamos que debemos declarar y de
claramos' no ha lugar a. la revi
sión solicitada, y en su consecuen
cia, declaramos firme el acuerdo 
adoptado por la Comisión perm a
nente del Ayuntamiento de Las 
Cabezas de San Juan el 15 de n o 
viembre de 1928; absolvemos a los 
demandados don Jerónimo de Mo-, 
lina y Arias de Saavedra; don Eu- 
lalio Ruiz Rodríguez, don Manuel 
Páéz González y la Compañía Te
lefónica Nacional de España de la 
demanda contra ellos interpues
ta»;

Resultando que la expresada 
sentencia contiene los Consideran-, 
dos siguientes:

Primero. Que no es de estimar, 
ante todo, la ^excepción del núm e
ro segundo del artículo 46 d e 'la  
Ley de lo Contencioso de falta dé 
personalidad de 'los particulares 
demandados, toda vez que preten
diéndose en el presente recurso la 
nulidad, por lesividad, de un 
acuerdo tomado por los referidos 
demandados, como miembros de la 
Comisión municipal permanente 
del Ayuntamiento de Las Cabezas 
de San Juan, es obvio que contra 
lós responsables del acuerdo, ade_ 
fods de contra la entidad a cuyo 
tavor se un h a de
dirigirse la demanda, com o acer
adamente hizo él Ayuntamiento 
«ienciónado, por m ediación del se
fli Fiscal de lo Contencioso.
Segundo. Que para proceder a 

^  én él fondo de la cuestión

planteada precisa previamente 
fijar el concepto de lesividad. Y 
estimando el Tribunal que la le- 
sivldad no es otra cosa que un re
curso de carácter excepcional9 que 
se otorga temporalmente a las 
Corporaciones para que puedan 
convertir en contenciosa una m a
teria que, por razón del tiempo, 
estaba fuera de los límites norm a
les de toda discusión, es asimismo 
exacto^ que dicha situación no 
presupone que las acuerdos im pug
nados sean real y efectivamente 
lesivos, pues la lesión no es una 
declaración inexpugnable, sino una 
propuesta que perm ite*ser estu
diada y aquilatada.

Tercero. Que la lesión, para ser 
apreciada por los Tribunales,. ha
brá de ser conjuntaihente de de
recho e interés, ya que la apre
ciación aislada de aquellos, ele
mentos desvirtúan el sentido del 
recurso contencioso - administrati
v o ,  según Jurisprudencia del Tri
bunal Supferíio contenida, entre 
otras, en las resoluciones de 23 de 
febrero de 1899, 25 de junio de 
1907, 7 de julio de 1908, 5 de octu
bre de 1910 y 28 de febrero de 
1927.

Cuarto. Que se ha sostenido la 
lesión de derecho, ocasionada por 
el acuerdo, objeto del presente re
curso,; al ser tom ado por la Comi
sión municipal permanente, que 
carecía de facultades para ello, por 
ser de la incumbencia del Ayun
tamiento pleno, según el. artículo 
153 del Estatuto m unicipal; sos
teniéndose también que se han in 
fringido las normas del artículo 
163 del propio Estatuto y del 52 
de la ley de Administración y C om  
tabilidad de la Hacienda Pública, 
y a este respecto, únicamente pue
de estimarse por el Tribunal, y así 
lo declara, que la lesión de dere
cho existe en cuanto que debió ser 
el Ayuntamiento pleno y no la Co
misión permanente el que tom ara 
el acuerdo impugnado, por tratar
se de un acuerdo de más de un 
año de duración, según prescribe 
el artículo 153 del Estatuto m u
nicipal, en  su número noveno; sin 
que puedan en este caso conside
rarse . infringido • los demás pre
ceptos que se invocan,, toda vez 
que ni para adjudicar el servicio 
telefónico, del qúe tiene la exclu
siva la Compañía demaridada, po

día hacerse por subasta ni concur
so, n i para alquilar la casa en don
de habrá, de ser instalado tam - ' 
poco, porque era la entidad de
mandada y no el Ayuntamiento la 
qm  había de determ inar la que 
reunía condiciones al fin indicado.

Quinto. Que no sólo no apare
ce de Tos autos que haya existido 
lesión de interés por el acuerdo 
impugnado, sino que, por el con 
trario, ha quedado demostrado de 
manera patente, por la prueba 
practicada que fué notoriamente 
beneficioso, no sólo para el vecin
dario de Las Cabezas de San Juan, ' 
que estaba privado de toda com u
nicación, por carecer, a la sazón 
de servicio telegráfico, sino tam 
bién para el propio Ayuntamiento, 
toda yez que la cantidad que sa
tisface por el acuerdo impugnado 
que es inferior a lo que se venía 
abonando, según las certificaciones 
aportadas a los autos, para sub
vencionar el servicio telegráfico; 
no dándose, por tanto, la lesión 
de intereses que estima este Tri
bunal necesaria pafa  que,'unida a 
la de derecho, pueda dar lugar a 
la revisión solicitada;

Resultando que admitida en am
bos efectos la apelación que con 
tra dicha sentencia interpuso el 
Fiscal fueron elevados los autos 
a este Tribunal, previos los opór. 
tunos emplazamientos, y habiendo 
m anifestado el Fiscal que soste
nía la apelación, se sustanció el 
recurso por todos sus trám itei, con  
intervención d,e 1 Letrado don  
Francisco Martín de Nicolás, en 
nom bre de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, parte 
apelada primeramente, y después 
representada por el Procurador 
don Carlos Salas y Sánchez Cam - 
pomanes, bajo l% dirección  del Le
trado don Eugenio Redonet M e- 
nera;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don  Juan Gualberto Berfaiú- 
dez; a

Vistos los artículos 1.°, 7.°, 23, 
25Ay 46 de la Ley; 15, 248, 311 del 
Reglamento de. esta Jurisdicción; 
los artículos 150, núms. 8 y 21; 153, 
núm. 9; 154. núms. 2 y 6; 164, nú
meros 1 y 3, del Estatuto m unici
pal; 48 del Reglam entó de Orga
nización y  funcionam iento de loa 
Ayuntamientos, y  67 del ReglSfc
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mento de Obras, Servicios y Bienes m unicipales; 
Aceptando, en lo substancial, los Considerandos de la sentencia apelada, con excepción del 4.°, y Considerando que sea cualquiera el concepto que la Sala pudiera haber formado sobre la excepción de falta de personalidad propuesta en la /primera instancia no es dable hacer pronunciamiento acerca de este extremo, desde el pun

to en que desestimada por el Tri- , bunal provincial tal resolución, fué consentida por la parte a quien afectaba; *Considerando que la cuestión principal, que subsiste- íntegramente a efectos de la apelación,, es bien concreta y se reduce: a que ia Compañía Telefónica-Nacional de España, cuyo contrato con el Estado no le obligada, por entonces, a establecer sus servicios en Cabezas de San Juan, donde se cabréela,•• y, no se podían lograr los de Telecomunicación, se ofreció a ! adelantar su instalación sin otra ni mayor compensación >que el 
Ayuntamiento abonase, durante diez años, el alquiler, del local adecuado, cuyo coste vino á impor- . tar 70 pesetas mensuales;Considerando que la expresada mejora no está comprendida en- ninguno de los grupos que, en concepto de obras y de servicios municipales, se enumerad y precisan en los artículos 2.° y 67 del Regla-- mentó de Obras,, Servicios y Bienes municipales de 14 de julio de 1924; ni precisaba tampoco la formación de pliego de condiciones facultativas y económicas que sirvieran de base a una concesión y que/ hubiera de aprobar el Ayuntamiento^ pleno, por lo que puede* afirmarse que el aceptar la pro- puestá de la Compañía1 Teje£óni- ca y su ejecución eran funciones propias de la Comisión permanen
te, que pudo ejercitarlas, como las: ejercitó, sin incurrir en extralimi- tación de su potestad, que pudiera constituir una lesión de derecho preestablecido alegadle y. que.; no procede apreciar por este con
cepto;'Considerando que tampoco cabe estimar que exista lesión de este 
mismo carácter, deducida del contrato directo con la. Compañía Telefónica, por ser, ésta conforme al

R. D. de 26 de agosto de 1924, la única entidad capacitada para establecer estos servicios, circuns
tancia que excluía la necesidad, en su caso, de subasta o de concurso; lo mismo que para el arrendamiento del inmueble, en que hubo de instalarse la Central urbana, pues que en el pleito se acreditó que la casa contratada era la única de condiciones adecuadas qü-e había disponible en la población en  aquella oportunidad;

Considerando,respecto a una posible lesión de intereses, que en ningún modo puede apreciarse, cuando es notorio el beneficio que para lo población significaba el establecimiento en ella del servicio telefónico, que, además, no implicó gravamen para la Hacienda municipal, porque también se ha justificado en autos que existía consignación presupuestaria aún más cuantiosa para el pago de los locales que el Municipio facilitaba al servicio de Telégrafos, que fué suprimido y vino a ser sustituido por el telefónico.;
Considerandq, en consecuencia, que al no darse en este caso los requisitos de lesión de derecho ni de interés falta toda base para que pueda prosperar ía acción ejercitada, a la que no dió lugar la sentencia apelada, que procede 

confirmar,
•Fallamos que confirmando la sentencia apelada que dictó el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo de Sevilla en 18 de mayo de 1932, debemos decla

rar y declaramos que no ha lugar a la demanda' de lesividad. formalizada por el Fiscal contra el acuerdo de la Comisión Permanen
te del Ayuntamiento de Cabezas 
de San Juan de fecha 15"de noviembre de 1918, el cual queda, en su virtud, firme y subsistente, sin 
hacer expresa declaración respecto a costas; devuélvanse, los antecedentes al Tribunal Provincial dé Sevilla, de donde proceden, y ar
chívese el rollo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará • en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ve inserta rá  en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y- firmamos.—Eduardo $ivar.—Júan- G. Bermúde».-~D. de Gusmáji de La-

calle.—Celestino Valledor. — Felipe  Gil Casares.—Rubricados.
 Publicación.—Leída y publicâ fué la anterior sentencia por el 
j Excmo. Sr. D. Juan Gualberto Ber- 
j  mudez, Magistrado -del • Tribuna)
 Suptemo, celebrando audiencia pú- ! blica en el día de hoy la Sala de 
I lo Contencioso-administrativo; de ! lo que, como Secretario dé la mis- | ma, certifico. /
| Madrid, 28 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.-^Cipriano Mar- ! tín-BÍas.—Rubricado.

Don Cipriano Martín-Blas, Secre- ! tario de la Sala Tercera de; Jo - | Contencioso - Administrativo del I Tribunal Supremo.
! Certifico: Que por dicha Sálas* ha dictado la siguiente «
I SENTENCIA

Én la villa de Madrid a 29.de septiembre dé 1939, Año de la Victoria. En el recurso contencioso- administrativo que ante. la Sala pende, en grado de apelación, entre la Administración, apelante, y en su nombre el Fiscal, j  el Banco de Crédito Local de España, apelado, representado por el Procurador don Francisco Brualla y Estenza' y defendido .por el Le
trado don Basilio Martin fiallesté, sobre revocación o subsistencia de' sentencia dictada por el Tribunal provincial de Córdoba en 18 de ma-, yo de 1932, sobre recepción,definitiva de obras por el Ayuntamiento ( 
de Baena;Resultando que mediante contra
to suscrito ante Notario en 2 de noviembre de 1926, el Ayuntamiento 'd e  Baezá (Córdpba) concertó 
una operación de crédito y ejecu
ción de obras con el Banco de Crédito Local de España, con objeto de llevar a cabo los proyectos de 
traída de aguas a la población, ins- . talación de 'alcantarillado y cons
trucción de un meréado en él mismo Municipio, y en 17 de abril w 1928, previo concurso en el que m único concursantes don José Far' ñas Fefroño, como representad e ( del mencionado Banco de. Crea i Lócál, fué a éste adjudicada la ej
ecución de obras 7 financiación w
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un proyecto reformado de abaste
cimiento de aguas y ampliación del 
mercado del mismo Ayuntamiento, 

-.coto obligación de suministrar los, 
fondos necesarios para btras varias 
atenciones del propio Ayuntamien
to y como consecuencia de las es
tipulaciones 4 de ambos contratos 
$ convino * que las obligaciones 
contraídas entre las dos entidades 
se unificarían determinándose co
mo importe total el de un millón 
novecientas cincuenta y un m¡il 
quinientas dos pesetas con cua
renta y siete céntimos, estable- \ ciándose entre las condiciones de 
la pontrata que a la terminación 

1 de las obras se verificaría su re- 
; cepción provisional * y, una vez 
transcurrido el plazo de 'garantía,,, 
habría de tener lugar la definitiva;' 
practicándose entonces la liquida
ción de las cantidades invertidas o 
suministradas y constituyendo su 
importe la deuda municipal conso
lidada del Ayuntamiento de Baena, 
a favor defBanco dé Crédito Local;

Resultando que una vez termi
nadas las obras de referencia tuvo 
lugar su recepción provisional, le
vantándose, de„ conformidad, las 
actas correspondientes y apare
ciendo en una de ellas, suscrita en . 
16 de septiembre de 1929, adverten
cia de que las obras relativas al al
cantarillado'fio habían podido pro
barse por medio de descargas auto
máticas debido a la absoluta ca
rencia del suficiente caudal nece
sario para dicho fin, ya que el efec
tuarlo habría supuesto—según se 
consigna en el acta—dejar a la po
blación con las fuentes y abreva
deros secos, durante varios diasi 
siendo por otra parte de urgencia 
que entraran en servicio las obras, 
conforme con los acuerdos de la 
Junta municipal de Sanidad, con 
motivo del estado deplorable de sa
lubridad, del pueblo;

Resultando que verificada la re
cepción provisional, el Bancó de 
Crédito Local de España, con invo- 
^ién de los términos del contrato 
cbn el Ayuntamiento de Baena, só- 

■ licitó de éste la consolidación dé 
Meqda, que habría de amortizar
a n  cincuenta años; y que se pro
cediera a la recepción definitiva de 
w obras una vez transcurrido el 
Plazo de garantía, a lo que se opu- 
* «  Municipio en sesión del Pleno 
^ A» de enero de 1931, por esti

mar el carácter de la Corporación 
como interino y precario por ser 
de nombramiento superior, sin con
sulta de la voluntad popular, que no 
,le permitía realizar la consolida- 
: ción de la deuda, y que no era po
sible realizar la recepción definiti
va de las obras por adolecer las 
mismas de diferentes defectos, en
tre los que podían citarse los pozos 
de descarga del alcantarillado, que 
no funcionaba, la tubería de con
ducción de agua, que no iba a la 
profundidad debida, y otros que 
eran públicos y notorios;

Resultando que contra este 
acuerdo interpuso recurso de repo
sición el Banco de Crédito Local 
de España, mediante escrito, en el 
que consignó entre otros particu
lares, que aun en él caso de existir 
algún defecto en las obras, carecía 
de fundamento la resolución que 
se impugnaba, toda vez/que la en
tidad bancaria subsanaría tales de
fectos y en caso de incumplimiento 
podría la Corporación hacer los 
trabajos por administración a cos
ta; de la coiítrata, para cuya res
ponsabilidad estaba afecta la fian
za constituida, denegándose el re
curso por la Corporación munici
pal en sesión dél Pleno de 20 de 
febrero del aludido año 1931;

Resultando que el Banco de Cré
dito Local de España interpuso re
curso contencioso - administrativo 
contra los referidos acuerdos del 
Ayuntamiento de Baena de 19 de 
enero y 20 de febrero de 1931, ante 
el Tribunal provincial de Córdoba, 
y en su día formalizó la demanda 
con la súplica de que se revocasen 
las resoluciones impugnadas, de
clarando en su lugar la proceden
cia de que, dando exacto cumpli
miento al contrato celebrado entre 
dicha Corporación municipal y la 
parte actora, se verificase la recep
ción definitiva de las obr,as con
tratadas, se tuviera por consolida- 
dada la deuda del repetido Ayun
tamiento en los términos preveni
dos en el mismo y comenzara su 
amortización con arreglo al cuadro 
vigente;

Resultando que el Eiscal contes
tó a la demanda y solicitó la con
firmación en todas, sus partes de 
los acuerdos motivo del recurso;

Resultando que denegado el reci
bimiento a prueba solicitado por la 
parte recurrente y previa la cele

bración de vista pública, el Tribu
nal provincial de Córdoba dictó 
sentencia én 18 de mayo de 1932 
con el siguiente fallo: Fallamos; 
Que procede revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Baena fecha 19 
de enero de 1931, confirmado por 
el de 20 de febrero siguiente, decla
rando que dicho Ayuntamiénto vie
ne obligado a la recepción definiti
va de las obras contratadas, conso
lidación de la deuda y amortiza* 
ción en los términos convenidos en 
el contrato celebrado con el Ban
co de Crédito Local de España en 
17 de abril de 1928;

Resultando que la aludida sen
tencia cita como vistos los artícu
los 150, 158 y 255 del Estatuto mu- 
fiicipal y el 1.256 del Código civil, 
y contiene los considerandos si
guientes: Primero.—Que el Ayun
tamiento de Baena al aceptar la 
única proposición presentada al 
concurso con las aclaraciones he
chas posteriormente efectuó cop 
el -Banco de Crédito, Local de Es
paña un contrato que es la única y 
fuente de derechos y obligaciones 
para lós contratantes, en cuya1 vir
tud una vez que estuvieran termi
nadas las obras llevadas a ‘efecto 
por la entidad recurrente habría 
de tener1 Jugar la recepción provi
sional, a partir de ese momento 
empezaría a contarse el plazo de 
garantía, y una vez éste terminado; 
sev verificaría la recepción definiti
va de las mismas. Segundo.—Que 
de los dos momentos en que hu
bieran debido formularse los repa
ros y objeciones que la construc
ción de las obras hubiera mereci
do a la entidad receptora, el uno 
la recepción provisional y el otro 
al terminar el plazo de garantía 
señalado, en ninguno de ellos apa
recen sin embargo, puesto que si 
en una de las actas de recepción 
referente al alcantarillado, exten
dida en 11 de junio de 1931. se dice 
que no se verifica una de las prue
bas, este hecho de ninguna manera 
es imputable al Banco de Crédito, 
si no que es debido a que entendían 
que no se debia utilizar para ella 
un caudal dé agua necesario a la 
salubridad del vecindario, y en 
cambio más tarde, cuando se trata 
de diferir la entrega definitlvk- de 
las ob^as, se alegan, no sólo este- 
hecho, sino entre otros que- no es-* 
peciñca el de «que la tubería- «Le-
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conducción de las aguas no va a la; profundidad debida»; y Tercero.— Que si el Baiico de Crédito Local de¡ España parece haber cumplido iodos los compromisos y deberes a que se obligó mediante la proposición que al ser aceptada por el Ayuntamiento se convirtió en contrato, sin que por parte de esta Corporación se formularan reparos a la obra ejecutada, como conseáuen- cia fatal y necesaria, conforme a las cláusulas del contrato, debió precederse por parte del Ayuntamiento a la recepejón definitiva de las obras y a la consolidación de la deuda, especialmente teniendo en cuenta que el Éanco de Crédito manifestaba hallarse dispuesto a subsanar las faltas que, conforme a dictamen técnico, tuvieran la s  obras al ser definitivamente recibidas por el Ayuntamiento, y por otra parte, el motivo que asimismo/alega el Ayuntamiento de Baena para no hacerse cargo de las obras, Cual es el de no deber su existencia y actuación a la elección popular, no es suficiente ni debe ser tenido en cuenta, puesto que el Ayuntamiento, cualquiera que séa su origefi, continúa la personalidad de la Corporación, y como tal y de una mañera plenamente legal, estaba y siguió intervirtiendo en la resolución de los asuntos sometidos a su jurisdicción;Resultando que admitida en ambos efectos la apelación que contra dicha sentencia interpuso el Fiscal, en nombre de la Administración, fueron elevados los autos á .este Tribunal, previo emplazamiento de las partes, y después de manifestar ei Fiscal que sostenía la apelación y comparecer el Procurador don Francisco Brualla y Enteriza, en representación del Banco de Crédito Local de España, se sustanció el recurso por todos sus trámites;Visto, siendo Ponente el Magis-r trado don Juan Güalberto Ber- rriúdez Ballestero;Aceptando los Vistos de la sentencia apelada, yVistos, además, los artículos 59, 62 y 63 del Pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado por Real Decreto de 13 de marzo de 1903; el Real Decreto* de 15 de febrero

de 1930 y el contrato de suministro de fondos y ejecución de obras entre el Ayuntamiento de Baena y el Banco de Crédito Local de España, . formalizado por escritura pública de 17 de abril de 192a, ante el Notario de la citada ciudad don Gerardo de la Mora;
Aceptando los Considerandos de la sentencia apelada y además,
Considerando que la ausencia de razón con que el Ayuntamiento de Baena dificulta el cabal cumplimiento de su contrato con .el Banco de Crédito Local de España se evidencia más con el hecho, que aparece del expediente—folios 281 y 282—de que, cuando en febrero de 1930,. recibidas ya provisionalmente las obras, halladas en buen estado y ajustadas a los proyectos, sin ninguna réserva, según aparece de las actas respectivas, la citada ejitidad bancaria invitó al Ayuntamiento a consolidar la deuda a su favor y fijar las anualidades por intereses y amortización, según contrato, el Ayuntamiento, lejos de formular observación ninguna que se refiriera a deficiencias de las obras, lo que, de ser cierto, np es lógicamente presumible que se hubiera silenciado, se limitó a contestar interesando del Banco el envío de un resto, aun no recibido, de la total cantidad concertada, que, en efecto, dicho Banco se apresuró a remitir al Ayuntamiento:
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada qué dictó el Tribunal provincial de lo Contencioso - administrativo de Córdoba erul8 de mayo de 1932; con la adición de que el Ayuntamiento de Baena deberá proceder al acto de la recepción, definitiva de las obras en cuestión én término de un mes, 

c o n  las formalidades prevenidas en el artículo 63 del Rea} Decreto de 13 de marzo de 1903, sobre contratos administrativos; y asi bien a lá adopción de todos lós acuerdos municipales necesarios para realizar la consolidación de su deuda concertada con el Banco de Crédito Local de España; no hacemos pronunciamiento especial respecto a costas.
Comuniqúese al' Tribunal provincial de procedencia» devo

lución de antecedentes, y archí vese el rollo.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el'BOLETD OFICIAL DEL ESTADO e inserta rá en la «Colección Legislativa) lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Eduardo Divar.̂ -Juan Q Bermúdez.—José Márquez Caballero.—D. dé Guzmán de 'L&calle,- Celestino Valledor.—Rubricados.Publicación. — Leída y publicada fué la anterior setencia por el Excmo. Sr. D. Juan Güalberto Ber- mudez, Magi^rado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública en el día de hoy la Sala de lo Goritencioso - a dministrativi?, dé lo que, corno Secretario de la misma, certifico.Madrid, 29 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—Cipriano Mar, tín-Blas.—Rubricado.

Don Octavio Cuartero Palao,' Secretario de la Sala TereeraMelTribunal Supremo.CertificoQue por dicho Tribunal, en los autos de que se hace expresión, se ha dictado la & guíente;
SENTENCIA

x En la villa de Madrid a trein ta de septiembre de mil novecientos treinta y nueve. - -  A&q te  la Victoria.—En la apelación pe»* diente ante esta Sala entre ¡a Administración General del Estado» apelante, y en su nombre el Fiscal y la Compañía Telefónica N*’ cional de España, representad̂  P$ el Procurador don Carlos Salas y Sánchez Campomanes, y defendí por el Letrado don Eugenio Redo net, contra sentencia dictada $ nueve de octubre de mil noveeien* tos treinta y cinco por el Tribupi Provincial dé lo Contencioso-Adnr nístrativo de Navarra, revocando U  acuerdo de la Diputación de dicha provincia de siete de septiembre del año anterior, sobre exención de pago de varios servicios a la expre* s^da Compañía\Resultando que la. citada ñia* y en su nombre el Letrado de Javier Pueyo Bonet, interpuso oportuno recurso Contenciosp-A J ministrativo contra él &nterl
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acuerdo, ante el Tribunal Provincial 
de dicha Jurisdicción de Nava

rra, y su escrito de formaliza- 
ción de demanda solicitó del mis
mo que en su día dictara sentencia 
revocando el acuerdo recurrido y 
declarando que la entidad por él 
representada se hallaba exenta del 
pago del impuesto por el consumo 
de electricidad para el alumbrado, 
alegando como fundamento de su 
petición que la Compañía referida 
celebró con la Diputación Provin
cial de Navarra, el día veintinueve 
de enero de mil novecientos treinta 
y uno, un convenio por virtud de 
cuya cláusula séptima se compro
metió a eximir, a aquélla de toda 
clase de impuestos, en ejecución de 
cuyo acuerdo la Corporación Pro
vincial referida acordó devolver a 
la Compañía demandante dos mil 
setenta y cuatro pesetas cuarenta 
y seis céntimos, pagadas hasta en
tonces por diversos tributos y en
tre ellos el que grava el consumo 
de electricidad, acuerdo que ttímó 
tí día once de mayo de mil nove
cientos treinta y uno, por virtud 
del cual la Compañía recurrente 
desistió de los recursos que había 
entablado para, lograr aquella d e -  

. voiución;
Resultando que de la expresada 

demanda se confirió traslado al Fis
cal, él cual, ateniéndose a los fun
damentos dé hecho del acuerdo re-? 
damado, rechazando cuanto en dis
crepancia con aquéllos se hubiera 
alegado, sostuvo que el impuesto 
cuya exención se solicita por la 
entidad recurrente no está com
prendido entre aquellos que fueron 
objeto del pacto que ésta7 celebró 
con la Diputación Foral de Nava
rra, añadiendo que en las certifi
caciones que la Compañía Telefó-J 
nica presenta se observa que entre 
los impuestos comprendidos en el 
pacto referentes a los años mil no
vecientos veintinueve a mil nove
cientos treinta y uno no se halla 
enumerado el que se. discute y sí 
én cámbio se le menciona en un 
estado aparte, cuyo total, sumado ál 
de lo anterior, -no coincide con la 
cantidad que se acordó devolver, su
plicando en su consecuencia que en 
su día se dicte sentencia absolvien
do a la Administración y confir
mando el acuerdo recurrido;

Resultando que celebrada la vista 
deteste recurso ante el Tribunal 
Provincial expresado el día dos dé1

octubre de mil novecientos treinta 
y cinco las partes mantuvieron sus. 
respectivas alegaciones y el Tribu- : 
nal dictó sentencia contra la que 
se recurre, revocando el acuerdo re
currido y declarando a la Compa- , 
ñía Telefónica ̂ Nacional exenta del 
pago del impuesto que grava el con-*' 
sqmo de electricidad;

Resultando que, la sentencia ape
lada consigna como fundamentos 
la cláusula séptima del convenio 
celebrado entre la Diputación Fo
ral de Navarra y la Compañía Te
lefónica Nacional de España el dfc 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos treinta y uno, garantiza a 
esta la exención total y absoluta 
de toda clase de impuestos, contri
buciones, tasas y arbitrios de carác
ter provincial y municipal, para lo 
que la Corporación Provincial ex- ¡ 
presada es indudable que está fa
cultada, dada la soberanía que tie- 
ne en materia contributiva, no pu- 
diendo darse otra interpretación a 
la misma, toda vez que en ella, ha- i 
ciendo referencia al contrato de 
concesión del Estado, establece a fa
vor de la Compañía reclamante la 
exención de toda clase de contribu
ciones o impuestos, arbitrios o ta-í i 
sas de cualquier clase sobre las ins- 
lalaciones, edificios y demás ele
mentos destinados o que en lo su- 
cesivq se destinen á la explotación 
de sus servicios, por lo que, dada 
lá naturaleza de éstos, es evidente 
que uno de los principales o el prin
cipal elemento de estricta necesi
dad para la explotación de ellos es 
la corriente eléctrica e industrial e 
indispensable para el funciona
miento del servicio telefónico, co
rroborando cuanto queda expuesto 
los actos de la misma Diputación, 
que en once de mayo de mil nove
cientos treinta y uno acordó rein
tegrar a la Compañía reclamante 
el importe de varios impuestos que 
había satisfecho, entre los que fi
guraba el que gravaba el alumbra
do, prueba evidente de la amplia 
interpretación que la misma daba 
al convenio con ésta celebrado;

Resultando que notificada dicha 
sentencia a las partes por el señor -i 
Fiscal, en escrito de catorce de oc- | 
tubre de mil novecientos treinta y | 
cinco, se interpuso recurso de ape
lación contra la misma para, ante | 
esta Sala, y admitida por el Tri- j 
bunal Sentenciador, fueron emplá- • 
zadas las partes en diez y ocho del I

mismo mes y año, y elevadas las 
actuaciones a este Supremo Tribu- 
nal el misapo día, compaiteciendo 
ante el mismo la Compañía Tele
fónica Nacional de España y en 
su nombre el Procurador don Car* 
loé Salas y Sánchez Campomanes, 
a quien se tuvo por comparecido f  
parte por providencia de seis de dJU 
ciembre del expresado año;

Resultando que pasados los autos 
al señor Fiscal, a los efectos, preve
nidos en el artículo cuatrocientos 
sesenta y tres del Reglamento de 
esta Jurisdicción, éste manif estó en 
su dictamen de diez y nueve de no
viembre del citado año, que soste- 
nía la presente apelación;

Resultando que formada la nota 
a que se refiere el artículo setenta 
y cuatro de la Ley de esta Juris- 

I dicción, y puesta de manifiesto a 
: las partes expresadas, se dieron por 
instruidas de la misma, señalán
dose por la Sala para la vista de 
este recurso la Audiencia pública 
del día veintiocho del corriente 
mes;

Vistos, siendo Ponente el Eíxee- 
lentísimo Sr. D. Germán Prior;

Vistas las bases aprobadas por 
i Real Decreto de veinticinco do 
agosto de mil novecientos veinti
cuatro, el artículo ochenta y seis 
del Reglamento de veintiuno do 
noviembre de mil novecientos 
veintinueve y el convenio que ce
lebró la Diputación Provincial de 
Navarra con la Compañía Tele
fónica Nacional de España en 
veintinueve de enero de mil no
vecientos treinta, y uno;

Considerando que la cuestión 
planteada en este recurso consis
te en determinar si la Compañía 
Telefónica Nacional de España se 
halla o no exenta del pago del 
impuesto que grava el consumo deN 
electricidad realizado en las ins
talaciones de la provincia de Na
varra;

Considerando que el Estádo par
ticipa de los ingresos de la Com
pañía mencionada con un canon, 
una participación adicional en los 
beneficios netos de la misma y la 

•i cantidad necesaria, si hubiese lu- 
! gar a ello, para que el total de los 
{ pagos al Estado no sea menor que 
el canon pagado ppr el año fiscal 

I que terminó en treinta y uno de 
¡marzo de mil novecientos veintL 
■ cuatro por los concesionarios cu* 

, I yas propiedades hubieran pasado
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o p a s e n  a  ser explotadas por la  
Compañía, en la forma que detar 
lia la base séptima de las aproba
das por Real Decreto /de veinti
cinco de agosto de mil novecien
tos veinticuatro, la cual añade 
qué todas las sumas que ha de 
percibir el Estado en virtud de 
esta base se considerarán como 
fimpuesto para todos los efectos le
gales, y que, en compensación del] 
pago de tales impuestos, así como j 
en virtud del alcance nacional de 
éus servicios, la Compañía quedará I 
exenta de toda ptrá contribución ¡ 
o impuesto, arbitrio o tasa de cual- i 
quier clase, ya sea sobre las ins- I 
lalaciones,' edificios y demás ele- ! 
«rentos destinados ó que en lo su- I 
ccsivo se destinen a la explota- | 
eión de sus servicios, y de cual-| 
quiera otros' de carácter nacional, j  
provincial o municipal o de Corpo- j 
raciones que tengan derecho a es- i 
jfcableeer contribuciones o impues- ! 
tos; Í

Considerando que por ser la 
electricidad un elemento esencial 
del servicio telefónico su consu
mo no está, sujeto al impuesto es
tablecido por las. disposiciones fis
cales;. v .

Considerando que, dados los / 
términos1 de .generalidad ;er̂  que la 
exención fué decretada por la base 
séptima citada, la naturaleza, de 
aquélla, que. significa, una com
pensación por la participación que

el Estado disfruta en los benefi
cios de. la Compañía, y la índole 
nacional del servicio1 telefónico, 
ha. de estimarse que la exención 
tiene vigencia en todo el territo
rio nacional/ áun en las provin
cias que poseen régimen especial 
en la esfera económico-adminis
trativa; ;

Considerando que la Diputación 
i  Provincial de Navarra celebró con 
la , Compañía Telefónica Nacional 
de7 España el contrato de veinti
nueve de enero de mil novecien
tos treinta y uno para la instala
ción de teléfonos én la provincia 
y acordó en la cláusula séptima 
que para facilitar la realización 
de las obras y trabajos en las ins
talaciones que la Compañía había 
de hacer en Navarra, la Diputa
ción otorgaba en su integridad 
— aun no siendo necesario—las 
mismas facultades y derechos que 
a la Compañía corresponden por 
virtud de su contrato con él Es
tado y del Reglamento dé vein
tiuno de noviembre de mil nove
cientos veintinueve, dictado para 
su ejecución;

Considerando, además, que la 
base vigésimosexta del citado Real 
Decreto de véinticinco de agosto 
de mil. novecientos . veinticuatro, 
dispone que. no - podrán quedar 
modificadas las bases del contrato 
ni aplicarse en contradicción con 
el mismo las Leyes o disposiciones

| cié carácter general o particular 
; expedidas por el Estado o las Cor- 
| poraciones de carácter público/ 

Considerando que a l . declararle, 
en la Sentencia apelada, que l* 
Compañía Telefónica Nacional de 
España está exenta del impuesto 
que grava el consumo de electri
cidad se ajustó el Tribunal Pife, 
vincial a lo establecido en las dis
posiciones vigentes.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que el Tribunál Provincial Üe lo 
Contencioso - Administrativo de Na- 
varra dictó en nueve de octubre 
de mil novecientos treinta, y cin
co, • objeto de esta apelación, sin 
hacer expresa condena de costas,-  
Así* por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en la «Co
lección Legislativa», lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos,— 
Juan G. Bermúdez. — Germán 
Prior.—D. de Guzmán Lacalle.— 
Mariano Miguel.—Celestino Valle- 
dor (rubricados), «

Publicación.—Leida y publicada’ 
fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Germán Prior, ce
lebrando la Sala la audiencia pú
blica en el. día de hoy.—De todo 
lo cual, yo, el Secretario, certifico.
. Madrid a dos de octubre de mil 
novecientos treinta .y nueve.—Año 
de la Victoria,—Octavio Cuartero. 
(Rubricadüi* > ,


